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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

CIA NAL DE
TRABAJADORES
TEMPORALES S.A.

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITEN los
recursos de apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE DEMANDANTE y a partir del vencimiento
del primer traslado, se contabilizará para la otra
parte. Los alegatos deberán ser remitidos únicamente
al correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500120170025301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CARLOS HUMBERTO
TABORDA MEJIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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POLITECNICO
NACIONAL DE
FORMACION
EMPRESARIAL SAS

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500120170092502 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LINA MARIA
ARISTIZABAL
CARVAJAL

MOLDES GYH LTDAOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITEN los
recursos de apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE DEMANDANTE y a partir del vencimiento
del primer traslado, se contabilizará para la otra
parte. Los alegatos deberán ser remitidos únicamente
al correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500120190062701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
EDUARDO ENRIQUE
GONZALEZ CIRO

PORVENIR SAOrdinario 14/02/2023
Auto Traslado

05001310500120190066902 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RAMON ANGEL
PEREZ VILLA  Y/O

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLFONDOSOrdinario 14/02/2023
Se aclaraauto, Repone a favor de la demanda
COLFONDOS SA (IL)

Auto que resuelve
05001310500220170020801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
YURANNYY
SERRANO URREGO

PORVENIR SAOrdinario 14/02/2023
Auto Traslado

05001310500220220002401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ULMER HENRY
CASTRO HERNANDEZ

SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320190046602 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SANDRA MILENA
GUTIERREZ JIMENEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCION S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 21 DE FEBRERO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420190061101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OLGA LUCIA ZEA
RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 14/02/2023
Admite recurso, corre traslado. 
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500420200007101 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

MARIA DOLORES
HERRERA MONCADA

COLPENSIONESOrdinario 14/02/2023
se admite el recurso de apelación contra la sentencia
proferida por el Juzgado Cuarto Laboral. Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto Traslado
05001310500420200027301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ELENA ARACELLY
LENIS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITEN los recursos de apelación y
en el grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420200041101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JUAN GUILLERMO
PEÑA MARIN

PROTECCION SAOrdinario 14/02/2023
Auto Traslado

05001310500420210024001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS ALAIN LOPEZ
RAMIREZ

OSCAR DE JESUS
ECHAVARRIA MAZO

Ordinario 14/02/2023
se admite el recurso de apelación interpuesto por la
demandada. De igual forma, y con el fin de
esclarecer los hechos que soportan la acción, y con
fundamento en los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de
la S.S., para mejor proveer, por Secretaría líbrese
oficio a la Notaría Veintisiete del Círculo de
Medellín Antioquia, para que se sirva allegar a este
despacho copia actualizada del registro civil de
nacimiento de María José Echavarría Gómez,
identificada con NIUP 1.023.647.005, indicativo
serial 53404513.

La información solicitada deberá enviarse en el
término perentorio de cinco (05) días hábiles
contados a partir de la fecha de recibo de la
comunicación, al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Auto decretando pruebas
05001310500520190052001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FLOR EDDY
VERGARA
VELASQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROCESADORA DE
LECHES S.A. -
PROLECHE S.A.

Ordinario 14/02/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor del demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Quinto Laboral del
Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día

Auto Traslado
05001310500520210040401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
OSCAR FREDY
HENAO MEJIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500620190023602 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ALONSO RESTREPO
ARBOLEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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EPM SA ESPOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500720200015501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DIEGO LEON
CUARTAS MUÑOZ

PROTECCION SAOrdinario 14/02/2023
Auto Traslado

05001310500720210022701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ISABEL CRISTINA
TACHE ESTRADA

MARIA ROCIO
ACEVEDO DE ALVAREZ

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500820200022301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CLARA INES ARIAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCION SAOrdinario 14/02/2023
Auto Traslado

05001310500820200033701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ADRIANA MARIA
AGUDELO ZULUAGA

PROTECCION SAOrdinario 14/02/2023
Auto Traslado

05001310500920200036601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA ELENA
MONTOYA SIERRA

COLPENSIONESOrdinario 14/02/2023
Auto Traslado

05001310501020160077901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CLARA VELEZ
SEPULVEDA

COLPENSIONESOrdinario 14/02/2023
, se admite el recurso de apelación contra la
sentencia proferida por el Juzgado Décimo . En lo
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada
esta decisión se corre traslado por el término de
cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con
el fin de que presente(n) sus alegaciones por escrito,
una vez vencido éste, correrá el mismo término a los
no apelantes para el mismo efecto. Se advierte que
para Colpensiones corre simultáneamente el termino
de alegaciones tanto para la apelación como para la
consulta. Los escritos de alegaciones deberán
ser remitidos al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto Traslado
05001310501020190024401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ROSA ELENA
OROZCO CAMPILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLFONDOS S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501220200034401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LIBIA NANCY
CASTRILLON OCHOA

PORVENIR S.A.Ordinario 14/02/2023
Auto reconoce personería

05001310501220200038101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MIGUEL CÉSAR
GARCÍA ESTRELLA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 21 DE FEBRERO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501220210006801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUZ ELENA MOLINA
SUAREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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FONDO PASIVO SOCIAL
DE FERROCARRILES
NACIONALES

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501220210009001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MAGDALENA
MOLANO   VILLATE,

SKANDIA S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITEN los recursos de apelación y
en el grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501220210009501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
WILLIAM ALFONSO
TORRES MENDEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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GENESIS SALUD IPSOrdinario 14/02/2023
A la Dra. ADRIANA MARCELA REDONDOS,
para actuar en representación de 
MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN.

Auto reconoce personería
05001310501320160114601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MONICA GIRALDO
MORENO

PROTECCION S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501320190048702 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARTA LUCIA
AGUDELO RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 14/02/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
(GRN)

Auto que resuelve
05001310501320200025201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ORLANDO DE JESUS
VALENCIA RESTREPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCION S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501320210040501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JORGE VICTOR
BELTRAN DIAZ

PORVENIR SAOrdinario 14/02/2023
Auto reconoce personería

05001310501320220002901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARLOS OCTAVIO
GODOY HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITEN los recursos de apelación y
en el grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420190067001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HILDEGARDT
ABIGAIL FERREIRA
MOSOS

COLPENSIONESOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420200000401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUZ DARY MONTOYA
CARDONA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCION S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501520210034501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
IDALIA AMPARO
GONZALEZ GIRALDO

COPENSIONESOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación.

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501520210038901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JUAN PABLO VASCO
PIMIENTA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ANGEL B S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501620170085802 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JORGE HERNAN
BUITRAGO SALAZAR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 14/02/2023
SE CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
DEMANDADA COLPENSIONES. SE

Auto que concede
05001310501620190035201 ORLANDO GALLO ISAZASAMUEL CASTILLO

PROTECCION SAOrdinario 14/02/2023
Auto Traslado

05001310501620200007202 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

HECTOR FABIO
RAMIREZ SANCHEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 16Fecha
Estado:

025Nro .de Estado 15/02/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501620210003102 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ADRIANA BOTERO
ARCILA

PROMOTORA
BANANERA  S.A.
PROBAN S.A.

Ejecutivo 14/02/2023
CONFIRMA
Auto que resuelve

05001310501720200038401 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MANUEL
ECHAVARRIA
HERNANDEZ

CEMENTOS ARGOS Y/OOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 21 DE FEBRERO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501820180032802 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ELKIN HUMBERTO
MACIAS LOPERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SEGUROS DE VIDA
ALFA S.A.

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501820190071101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
NURY ELENA
ARROYAVE CASTRO

EMI S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 21 DE FEBRERO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501920160119401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DEICY JHALIANY
HERRERA LOAIZA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINHACIENDAOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive. Los alegatos
deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501920220018601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
WILMAR DE JESUS
MEJIA CRUZ

COLPENSIONESEjecutivo 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive. Los alegatos
deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501920220048301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ALNA ALIRIA
ARANGO DE
MONTOYA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S S.A.

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 21 DE FEBRERO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020180064501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JORGE HUMBERTO
ARROYAVE
BARRERA

ALEJANDRO URIBE
UPEGUI

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502120190075701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ABELARDO GALVIS
RIVERA

PORVENIR SAOrdinario 14/02/2023
Auto Traslado

05001310502120210000901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JORGE IVAN
MARTINEZ CARDONA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502120210030501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JAIME ALBERTO
AGUDELO CARDONA
Y OTROS

PORVENIR SAOrdinario 14/02/2023
se admite el recurso de apelación contra la sentencia
proferida por el Juzgado Veintiuno.En lo
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto Traslado
05001310502120220003401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ ENITH
GUERRERO
MENDIETA

PROTECCION SAOrdinario 14/02/2023
Auto Traslado

05001310502320190105901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA ESMELDA
MALDONADO GOMEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502520210006001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
AYDEE ALVAREZ
ATEHORTUA

SUMMAR PROCESOS
S.A.S.

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500220210017601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DORA LUZ OSORNO
LONDOÑO

SOLLA S.A.Ordinario 14/02/2023
Ordena impartir el grado jurisdiccional de consulta,
corre traslado. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05088310500220220024801 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUAN PABLO GARCES
RENDON

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITEN los recursos de apelación y
en el grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE DEMANDANTE y a partir del vencimiento
del primer traslado, se contabilizará para la otra
parte. Los alegatos deberán ser remitidos únicamente
al correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05360310500120190022701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HUMBERTO DE JESUS
DOMINGUEZ ACOSTA

COLPENSIONESOrdinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05360310500220220004401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MONICA MARIA
VELEZ GOMEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MOLDES MEDELLIN
LTDA EN LIQUIDACION

Ordinario 14/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 21 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive. Los alegatos
deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05360310500220220007901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JOSE MAURICIO
MOLINA SANCHEZ

PORVENIR SAOrdinario 14/02/2023
Auto reconoce personería

05360310500220220015501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

EDUARDO NOVOA
RODRIGUEZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


